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Manual de procedimientos para los Grupos de Especialidades y de Trabajo de AVEPA

Los Estatutos de la Asociación contemplan en el Capítulo VIII, la creación Grupos de Especialidades y de Trabajo con el objeto de alentar la participación de los asociados en la vida interna de la Entidad y en sus labores y objetivos. Además, la reciente aprobación por Asamblea de la Normativa de los Grupos de Especialidades y de Trabajo de AVEPA establece las principales directrices para su organización y funcionamiento. Por tanto, los Grupos, en tanto que unidades de trabajo de AVEPA, tendrán como finalidad principal aportar una mejor atención a los socios en relación con la formación en el ámbito de las especialidades y procurar   la excelencia en todos los actos formativos y académicos.
La Junta Directiva de AVEPA (JD), elegida democráticamente por los socios, deberá velar por que se cumplan los Estatutos de AVEPA y la Normativa de los Grupos. Con el objetivo de facilitar la labor de los responsables de los Grupos y asegurar el cumplimiento de la Normativa, se ha redactado el presente, que resume la Normativa y la desarrolla en los aspectos necesarios. Este documento es un desarrollo más detallado de algunos aspectos de esa normativa general o estatutos de grupos de trabajo, como marco de actuación de los mismos. El Reglamento incluye los siguientes apartados
Definición y objetivos
Estructura y funciones
Actividades
Definición y objetivos:
Grupos de Especialidades de AVEPA (GEA): Se considerarán Grupos de Especialidades de AVEPA, a aquellos constituidos por los socios de AVEPA interesados en áreas concretas del conocimiento de la Medicina Veterinaria de Animales de Compañía. Dichas especialidades coincidirán con las especialidades reconocidas por el EBVS aunque excepcionalmente podrán reconocerse otros GEA según se indica en la normativa. Asimismo, AVEPA considera que existen áreas de conocimiento que pueden no estar representadas en los GEA y, sin embargo, ser de interés para sus asociados. El desarrollo de dichas áreas quedará explicitado dentro de este Reglamento, con la denominación de Grupos de Trabajo de AVEPA (GTA).
Grupos de Trabajo de AVEPA (GTA): Tendrán tal consideración todos aquellos grupos integrados por socios de AVEPA interesados por aspectos científicos o técnicos de actividades relacionadas con el ejercicio de la Medicina Veterinaria de Pequeños Animales. No debería proponerse la creación de ningún GTA cuyo ámbito científico o técnico se solape con aquel incluido en un GEA o sus Subgrupos. En este sentido y excepcionalmente, la Junta Directiva de AVEPA puede considerar su creación, atendiendo a las razones estratégicas que considere. Los GTA tendrán carácter permanente o temporal. La finalidad de los citados GTA es atender específicamente aquellas áreas de interés para los socios que no puedan ser convenientemente desarrolladas por los GEA.
La finalidad de los Grupos está perfectamente detallada en la Normativa:
Promover la formación continuada de los socios.
Potenciar las diferentes áreas de conocimiento que integran la actividad profesional.
Promover la especialización de los asociados con criterios de excelencia.
Representar a AVEPA ante los foros oportunos.
Servir como órgano de consulta de la Junta Directiva de AVEPA y de su Comité Científico.

Estructura y funciones:

Un GEA o GTA podrá crearse a iniciativa de la Junta Directiva de AVEPA, o a propuesta de al menos 10 socios mediante la presentación de una
Memoria que lo justifique (Anexo 1). La determinación del Grupo como de Trabajo o de Especialidad dependerá de lo establecido en la Normativa. Los Grupos estarán formados por una junta directiva de grupo (jdg) y por los miembros propios de grupo. En el caso de los GEA los miembros podrán acreditarse según los principios establecidos en los Estatutos de los Grupos. 

Dichos miembros acreditados serán elegibles como miembros del comité científico del grupo y/o de la junta directiva.

Los Grupos representan las diferentes especialidades de la medicina veterinaria dentro del organigrama de la Asociación y como tales podrán ser consultados a la hora de tomar decisiones en relación a dichas disciplinas.
Las juntas directivas de los grupos serán los interlocutores con la Junta Directiva de AVEPA para poder asesorarla en las diferentes actividades que la Asociación organice a petición de esta última. Los GEA y GTA deberán representar a AVEPA en la disciplina que les incumbe, reconociendo en todo momento ser parte de la asociación como un todo indisoluble. Los GEA y GTA podrán contar con reglamentos internos de funcionamiento, los cuales deberán ajustarse a este reglamento y a la normativa de grupos de trabajo de AVEPA y deberán ser remitidos para su aprobación a la Junta Directiva de AVEPA.
Los GEA y GTA en el momento de plantear elecciones a su Junta Directiva, deberán ofrecer la posibilidad de votación para esa elección a todos los miembros del grupo ordinarios y acreditados si los hubiere.

Ni los GEA, ni los GTA tienen entidad jurídica propia y, en consecuencia, no disponen de recursos propios, sino que estos lo son de AVEPA y la Asociación los pone a disposición del GEA o GTA teniendo siempre en cuenta los intereses generales de la asociación. Es muy importante reseñar que la responsabilidad final de la gestión económica desarrollada por los GEA  o GTA recaerá sobre el tesorero de AVEPA y sobre el presidente (responsables legales de la Asociación). 

Por tanto, si bien cada grupo podrán disponer a su criterio de los fondos que sean necesario para el desarrollo de sus actividades, siempre estarán supeditados a la autorización última del tesorero de AVEPA.

Actividades:
Organización de actividades científicas:
Los grupos podrán organizarán eventos científicos y realizarán publicaciones, actividades que deberán ser informadas y coordinadas con las figuras correspondientes del organigrama de AVEPA, tal como se expone a continuación.
Los responsables de los grupos, jdg, tienen la obligación de informar con 3 meses de anterioridad a la Junta de AVEPA de las reuniones científicas que el Grupo organice y desarrolle, para evaluar la viabilidad económica y el programa científico, fundamentalmente a efectos de evitar descoordinación o solapamientos con otras actividades de la asociación. Para ello, se deberán presentar los presupuestos con indicación de ingresos y gastos previstos. Finalizado este proceso se emitirá la autorización y firma por parte del Tesorero, en un plazo máximo de dos semanas, desde que se recibió la solicitud en la JD. 
La gestión o negociación para el patrocinio de una actividad del grupo deberá tener en cuenta no solo la oferta económica realizada al mismo, sino también la compatibilidad de esta con los patrocinadores tradicionales de esa actividad y el ranking anual del año precedente de las empresas en su relación con AVEPA como asociación toda.
Los responsables de los grupos tienen la obligación de informar a los vocales correspondientes de las actividades que el grupo organice. Las vocalías son la representación de la Junta Directiva de AVEPA en las diferentes regiones de España. Dichas vocalías actuarán como anfitrión de los Grupos que organicen actividades en dichas zonas geográficas, y deberán estar permanentemente informadas de todos los planes que el Grupo tenga a la hora de desarrollar estas actividades con una antelación mínima de 3 meses. 
Las inscripciones de los veterinarios asistentes a las actividades organizadas por los GEA y GTA, deberán ser gestionadas y cobradas mediante las herramientas proporcionadas por la secretaria de AVEPA (sistema de inscripciones “on line” en la web de AVEPA, sistema automatizado de giro de recibos bancarios, etc.). Cualquier duda puede ser consultada en la secretaria de AVEPA:secre@avepa.org teléfono: 932531522.

Congreso de Grupos de Especialidades:
La participación en el Congreso de Grupos de Especialidades implicará el desarrollo de un programa que deberá ser presentado en borrador a la JD de AVEPA teniendo en cuenta los siguientes principios:
Deberá ser atractivo
Deberá cumplir con los fines académicos que la asociación persigue 
Deberá adaptarse en su duración a lo marcado por la Junta directiva de AVEPA, para obtener la necesaria homogeneidad con todos los programas de los grupos
No deberá solaparse con las actividades de otros grupos o en su caso deberán ponerse de acuerdo los grupos implicados para poder organizar el programa en conjunto
Los Grupos de Trabajo que posean una estructura horizontal de su actividad académica (es decir que abarquen varias disciplinas) deberán notificar al Grupo de Especialidad implicado en su programa antes de desarrollar el mismo. Esto permitirá evitar los solapamientos y conseguir realizar una actividad con el consenso necesario.

A cada GEA se le asignará el coste de viaje y los gastos de hotel correspondientes a los ponentes nacionales asignados; asimismo, cada año dos Grupos podrán traer un ponente extranjero, y aquellos que hayan contado con esta posibilidad no podrán volver a solicitarla hasta que haya sido ofrecida al resto de los Grupos.




Publicaciones y propiedad intelectual
Los textos de las actividades científicas organizadas por los grupos, así como los correspondientes al Congreso de Grupos de Especialidades han de ajustarse al formato que se presenta en el Anexo 1. 
Los GEA representan las diferentes áreas de conocimiento de la Medicina de Pequeños Animales y, AVEPA considera que sus miembros son los socios más cualificados para poder garantizar la más alta calidad en la producción científica de la asociación. Por ello, deberán colaborar con la revista oficial de AVEPA y cualquiera otra publicación de AVEPA, tanto en la preparación como revisión de artículos o de cualquier otro tipo de información científica. Ello se hará en coordinación con el director y el secretario Científico de AVEPA, así como el comité editorial de la revista.

A petición del comité editorial de la revista, se podrá solicitar la colaboración de los miembros de los comités científicos de cada uno de los GEA para la revisión de materiales de la revista oficial de AVEPA- Para otro tipo de material científico (textos de actividades científicas, boletines de grupos, etc.) el Comité Científico de cada uno de los GEA debe supervisar la calidad del material remitido, además de asegurar que cumple las normas de publicación vigentes. Un GEA o GTA podrá generar publicaciones propias dirigidas a sus miembros. Las mismas podrán incorporar publicidad de terceros que facilite su realización y difusión. En cualquier caso, cuando se prevea que las publicaciones puedan ser difundidas a otros asociados de AVEPA no pertenecientes al GEA o GTA que las generó, la inclusión de publicidad deberá ser aprobada con antelación por la Junta Directiva de AVEPA, incluidas las condiciones económicas y de difusión establecidas con los anunciantes. 

La JD de AVEPA podrá seleccionar documentos generados por los Grupos y que se consideren de interés para todos los asociados con la finalidad de difundirlos a todos los socios y siempre indicando el origen y firma de los autores del documento.



Difusión e imagen de los grupos 
Transitoriamente, hasta que AVEPA disponga del Manual oficial de estilo e imágenes corporativas de la asociación, la imagen de los logotipos de los GEA y GTA deberán incluir la palabra AVEPA o el logo completo de la Asociación de forma prominente, y en su nomenclatura los GEA y GTA deberán incluir la palabra AVEPA (Ej.: GMCAE / AVEPA; GERPAC / AVEPA, etc.). Los logotipos de los GEA y GTA deberán ser aprobados por la Junta Directiva de la Asociación.
Una vez finalizado el Manual de Estilo de AVEPA, las imágenes de todos los logos de los grupos de trabajo y demás áreas o unidades de funcionamiento de AVEPA utilizarán la imagen corporativa que les corresponda.
Las páginas web de los GEA y GTA deberán utilizar el dominio de AVEPA y estar ubicadas en la página web de la Asociación.

Cronograma para la difusión de las actividades de los grupos de trabajo.
Tiempo previo para la presentación de los títulos y ponentes de las conferencias del Congreso de Especialidades de AVEPA (GTA): antes del 15 de diciembre (3 meses antes del congreso GTA)
Fecha máxima para la presentación de los textos para los libros de resúmenes de las conferencias del Congreso de Especialidades de AVEPA (GTA): 2 meses antes del Congreso GTA
Tiempo previo previsto para notificar a la vocalía y a AVEPA Central una formación en una vocalía: 3 meses de antelación
Tiempo previo previsto para notificar la celebración de un Congreso de Grupo a la vocalía y a AVEPA Central: 5 meses
Tiempo previo de antelación para presentar un presupuesto de actividad (ya sea de una formación en una vocalía o de un Congreso de Grupo): 3 meses.
Fecha para entregar el resumen anual de actividades: 1 de febrero del año siguiente.
Para la elaboración de estos documentos, la secretaria de AVEPA pondrá a disposición de los grupos apoyo administrativo en la sede central.



Anexo 1. Instrucciones para la presentación de los textos 
La presentación de los textos se realizará en WORD y PDF
Formato:
Hoja DIN A4
Márgenes de 2,5 cm
Espaciado sencillo (1)
Sin indentado
Fuente 
Texto: arial de 10 pt.
Título: arial de 12 pt. y negrita
Subtítulo: arial de 10 pt. y negrita
No se admitirán otras fuentes, tamaños o formatos en general.

Secciones del texto:
Cabecera (primera página) que indique:
Título
Autor
Centro de trabajo
Texto por cada ponencia de 45-60 minutos
Mínimo 1.500 palabras
Máximo: 5.000 palabras
En caso de que se adopte el formato de comunicación libre o caso clínico, incluirán los siguientes apartados:
 Comunicaciones Libres:
Objetivo del estudio 
Materiales y Métodos: con una descripción de los procedimientos, incluyendo el estudio estadístico 
Resultados: con los resultados principales del estudio 
Conclusiones 
Bibliografía
Casos Clínicos
Introducción y Caso Clínico 
Discusión 
Bibliografía
Tablas, gráficos e imágenes
Las que el autor crea necesarias para la descripción del contenido
Han de citarse numéricamente por orden de aparición
Han de llevar un encabezamiento, título o pie.
Referencias Bibliográficas
Estas referencias han de estar ordenadas numéricamente al final del documento (no usar orden alfabético)
Ejemplo:
1. De Risio L, Thomas WB, Sharp NJH: Degenerative lumbosacral stenosis. Vet Clin North Am Small Anim Pract 2000; 30(1):111-132 
2. Prata RG: Cauda equina syndrome. En: Slatter DH (ed): Textbook of Small Animal Surgery, Philadelphia, WB Saunders, 1993; 1094-1104
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